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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01212022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N58-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2022, relativo a la obra: Construcción de sanitario con biodigestor,
en el municipio de Huehuetla; ubicada en la localidad de Santa lnés, Municipio de Huehuetla, Estado de
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAISE/Gl-2022-5003-00352, de fecha 28 de junio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 10 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, síta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitído por la Secretaría de Obras Públícas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Lícitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terrítorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le f ueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económícos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamíento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecliopadp para ejecutar losEstado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecliopadp para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es: V \
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2022

"Constructora López v Alarcón, S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $709.086.27 (Setecientos nueve mil ochenta v seis pesos 27l10O M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $822,540.07 (Ochoc¡entos veintidós mil quin¡entos
cuarenta pesos O7I1OO M.N.) la cual incluye e|16"/o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 155 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir deldía 29 de agosto de2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo,

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actuallza un conflicto de interés; también en
dicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Organo Interno de Controlen
esta Dependencia,

los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km. 87.5, Colonia
Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 717-8000 extensiones 8742,8681y
teléfono extensión (01-771)717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:3O horas, lugar en elque
se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 11 de agosto 2022, así
mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Secretaría de Obras Prlblicas
y Ordenamiento Territorial
Hlddgo cmcontigo

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2022

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

tó

Por el Órgano I de Control SOPOT. Por la Dirección al de Controly Enlace

hez Cortes Ortega

rcactones Por la Secreta de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Erb& Utry $k.o

La

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industria de la

No se presentó

Arq. Adrián Yañez Bautista

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www. hida lgo.gob. m x

Por la Comisión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de los Pueblo{dígenas del Estado de

HiflalsQ
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Por la Secretaría de

314



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

2.- Constructora López Alarcón, S.A. de C.V.

Arq. Alondr{ Franco Montaño
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la.lunta pública\del n"tó J" É.llo,-álat¡u" ",.Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2022, correspondiente a la Obra: Construcción de sanitario con bioáilestoi,-én efmunicipio de Huehuetla; ubicada en la localidad de Santa lnés, Municipio de Huehuetia, Ésia¿o ¿á lf idalgo.
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No se presentó
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Secretaía de Obra¡ Públlce¡
y Ordenamlento Terrltorlel
l{ddlo ro conrigo

DIRECCIÓil GE]{ERAI DE ADiII]IISTRACIÓ]I
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

\-1I\--i
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En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 10 de agosto de2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y
43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SOPOT-N58-2O22, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el
municipio de Huehuetla; ubicada en la localidad de Santa Inés, Municipio de Huehuetla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracciónl,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice sati

por Licitación Pública No. -N58-2O22. en
biodigestor, en el municipio de Huehuetla; ubicada en la

i Ex Centro Minero, Col. Venta pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1ro. EO-SOPOT-1158-2O22

Convocatoria No. Ol2l2O22

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

l

el

,/z/,/'_/ Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212ó22,
relación a la adjudicación de la obrf pública: ucción de
localidad de Santa lnés, Municipio Estado de

f E^ uenrro Mtnero, uot. ven(a pnela, Eortcto No. Z_B planta baja,., pachuca de Soto, Hgo., C.p. 4209Ottl

,S,f \ ---'r.l.,u-<mj-zn\ooo,ext. slel
qt 

-X 
www.hidalso.sob.mx

o'\ .-
\



DIRECCIÓN GEIIERAI DE ADTI¡ilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPTOT-1158-2O22

Gonvocatoria llo. Ol2l 2o¡22

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento

por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio

No. SEFINP-A-FAISE/GI-2O22-5OO3-0O352 de fecha 28 de lunio de 2022,

1.2.- eue con fecha 18 de Julio de2022, se públicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en la página de

internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 01212022 la cual se pone a disposición de

los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22, en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de sanitario con biodigestor, en el municipio

de Huehuetla; ubicada en la localidad de Santa lnés, Municipio de Huehuetla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de

la fecha de su publicación y hasta el día 29 de julio del2022.

1.4.- Con fecha 22 dejulio de 2022 a las 1O:0O horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha 01 de agosto de 2022 a las 12:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras

públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta bala, sita en el km.

87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de

control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

presentes:

1.- Mónica Nayeli Carbaial Jiménez

2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V'

1.6.- Con fecha 05 de agosto de 2022 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y

proposiciones, en presencia del órgano interno de control, fgncionarios públicos invitados,

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose los licitantes siguientes:

iento por

Apertura de
así como la

No. EO-SOPOT-N58-2O22, en

de Huehuetla; ubicada en larelación a

localidad
la adjudicación de la obra pública: Construcción de

de santa Inés, Municipio de Huehuetla, Estado de

$tf
con biodigestor,



Seqeterle de Obrer Públlca¡
y Ordenamlento Terrltorlel
llLLhpmcoñtiso

DIRECCIóT GETIERAL DE AD}IIilISTRACIÓN
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estadode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenarniento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPOT-1158-2O2jI

Gonvocator¡a IIo. Ol2l 2UA2
1.- Mónica NayeliCarbajal Jiménez
2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de agosto de 2022 a las 12:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

il^ro ¿" Ejeóuc¡ón ; Días
Naturales.

1.-
Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez $683,843.28

155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

2.-
Constructora López y

Alarcón, S.A. de C.V. $709,086.27
155 días naturales inicio 29 de agosto
de 2022 y terminación 30 de enero
de2023.

3/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22. en
relación a la adjudicación de la p\ra pública: Construcción de sanitario , en el municipio de Huehuetla; ubicada en la
localidad de Santa Inés, Munici{i{ de Xuelrretta-, Estado de Hidalgo.

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.: 01 (ni7'17 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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En razón de lo anterior se procedió a realizar la: \
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l.
ff.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se l/
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura. /f

4l
Fecha y lugar de elaboración deldictamen. l/
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la I
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió 

%¿laborar el análisis detallado (cualitativo), IlcHl

r\ Ex Centro Minero,
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\



D¡RECCIÓil GENERAT DE ADIIIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-1|58-2OZI

Gonvocatoria llo. Ol2 | 2ol22
los días O8 y 09 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Mónica Nayeli Carbajal Jiménez y 2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V., para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Observaciones: La opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales, la presentó en el apartado 3.2.-

debiendo presentarla en el apartado 6.1.3 Capacidad Financiera. Asimismo presenta el documento de opinión

de cumplimiento con vigencia vencida.

Presenta el REGISTRO ESTATAL DE CONTRATISTAS documento t-2, pero no cuenta con la especialidad

requerida.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Fi nanciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases del procedimiento p

Licitación Pública, por la siguiente causa:

En el inciso 6.1.3, se requiere: Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales emitida
por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el licitante presenta la opinión(r
cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobiern

del Estado de Hidalgo, de fecha 01 de julio de 2022,la cual no es vigente a la fecha de contratación, ya que en

el último párrafo de dicho documento dice: (...), teniendo una vigencia de 30 dias naturales a partir de la fecha

de su emisión, por lo que su vigencia vence el 30 de julio y la fecha estimada para la contratación es a partir del

día hábil siguiente alfallo.

\

Dictamen pára determinar el fallo de la Convocatoria No. 01212022, miento por Licit

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de
localidad de Santa Inés, Municipio de Huehuetla, Estado de

con biodigestor, en el



Socretarla de Obras Públlca¡
y Ordenaniento Terrltorlal
lllddlo affi contigo

DIRECCIóil GE]IERAI DE ADM¡IIISTRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenarniento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1{o. EO-SOPOT- 1158-2O2jl

Convocatoria No. Ol2l 2OZ2
Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación Pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.-

Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las
proposiciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación
pública, (...), fracción 3.- .- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y
que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos
requeridos se recibirán para su poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión
se rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases del procedimiento
por Licitación Pública, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal,
capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y

económicas de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- t-a proposición que no cumpla con
uno o varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales.
emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo vigente a la fecha de
contratación...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación Pública en el

Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será
procedente desechar la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la

presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el
periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando
en los términos precisados en las bases del procedimiento por Licitación Pública: a).- no cumpla con uno o
varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases del procedimiento por Licitación Pública lo que se

requiere en el documento inciso 6.-6.1.- Capacidad Financiera, inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimient
de las obligaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de
Hidalgo vigente a la fecha de contratación...

Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra dice:

)- ,4

-- 
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Dictamen para determinar el fallo la Convocatoria No. 0"1212022.

relación a la adiudicación de la pública: Construcción

o enles

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22, en

con biodigestor, en el municipio de Huehuetla; ubicada en la

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta. Edificio No. 2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8O

TeL: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

localidad de Santa Inés, Estado de

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADIIIIIISTRAC¡ó]I
DE PR(X¡RAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lieitación pública
Ilo. EO-SOPOT-I158-2OZI

Convocatoria llo. Ol2l 20/22
l. Tenqan a su caroo créditos fiscales firmes.
ll.. Tenoan a su carao créditos fiscales determinados, firmes o no, oue no se encuentren paqados o oarant¡zados en
alouna de las formas permitidas por este Códiqo.
lll. No se encuentren inscritos en el Reoistro Estatal de contribuventes.
lV. Habiendo vencido el nlazo IrArA nrcscnlar alattna rl".rlara¡iÁn ací r¡

En el artículo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo: "se considera causas
para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimíento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

Motivo:

/r

retenqan una parte de la contraprestación nara ser enterada al fisco estatal para el paq;-d;-los-;d;¡dÁ
correspondientes."

El licitante Mónica Nayeli Carbajal Jiménez, anexa una copia del Registro Estatal de Contrat¡sta, en el cual omil\ I
presentar la especialidad requerida en las bases de esta licitación, en la pagina 1 de 85, se establece qu" l"\ /
Especialidad requerida es Edificación. \

h
Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica capitulo lV.- N
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluacipn técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción
localidad de Santa lnés, Municipio de Huehuetla, Estado de

Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT-N58-2O22. en

A¡./l d\, ,-)-:T \Y\ ,/ 2
-N\ / -/

\_/

con biodigestor, en el de ubicada en la



exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. I / Al/ \l
lt.t.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V. 

,! a/ \/-- 
v

,/:/--v,/ ¿7-(-/rw/\\--/
'12 lt//-:--¿^ -^- ,,^-^^,^^/n....r;^^ r,^ E^ c^D^T *Ea r!n44 ¿¡ I

S€crrurL de Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Terrltorlal
lldalap stoa contigo
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DIRECGIÓN GE]IERAL DE AD]U|INISTRACIÓ]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secret¡lria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPOT-1158-2OZ!

Gonvocatoria llo. Ol2l 2giú2
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, e).- lo

establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción 4.- Que se cumpla con las

condiciones técnicas req ueridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el

Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-

Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.2.-f-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 1.- Cuando no corresponda a la especialidad

requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo

04.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán

verif icar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia. \t

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en las t
bases del procedimiento por licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición. \

Resofución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2, es procedente decretar. esta\
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. \ It/
lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los reAuisitos/f
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. // / t\t/ ll^T.U

Dictamen para determinar el fallo de la $nvocator¡a No. 01212022, $$r6c/aimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22, en

relación a la adiudicación de la obra pú{ica' Construcc¡ón de sanffiiílofon biodigestor, en el municipio de Huehuetla; ubicada en la

locaf idad de santa Inés, Municipio de HflthglaÁ:st-ado deHidalsof ,/ f , Ex centro Minero, cot. venta prieta, Edificio No.2-B ptanta baja,



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-1158-2O2II

Gonvocatoria llo. Ol2l2O22
Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases
del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A
fracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del Reglamentoantescitado,yel
presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económíca) del licitante: Constructora López y
Alarcón, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$709,086.27 (setecientos nueve mil ochenta y seis pesos 27fiOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 155 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora López y
Alarcón, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $709,086.27
(setecientos nueve mil ochenta y seis pesos 27l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 155 días
naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. 
\ i

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará \\
por un monto $709,086.27 (setecientos nueve mil ochenta y seis pesos 27l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un ,| \ ,
plazo de ejecución de 155 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 11 de Agosto del2022 previa \
entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria
relación a la adjudicación de la obra pública:
localidad de Santa Inés, Municipio de Huehuetla,

\

No. EO-SOPOT-N58-2O22. en
de Huehuetla; ubicada en la+NA



Eocrct¡rh d¡ Obrr¡ Públlo¡
y Ordrnrmlonto Tcnltorl¡l
lld¡bc m coot¡go

DIRECGIÓN GETIERAT DE ADIIIilISTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-1158-2O22

Convocatoria ]lo. Ol2l 2o¡22
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771\ 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite. del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

Director General de Administracién

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

ffihttu
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Dictamen para determinar el fallo
relación a la adjudicación de la

localidad de Santa Inés,

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O22. en

, en el municipio de Huehuetla; ubicada en la

Centro M¡nero. col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (771)717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCIÓT GETIERAT DE ADIIII{ISTRACIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir losactos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Liciteción Pública
Ilo. EO-SOPOT-1158-2OZ!

Convocatoria l|o. Ol2l 2012:2

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina -G-

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona

r2


